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CONTRATO DE EVENTOS ARTÍSTICOS PARA I.AS FIESTAS PATRIAS 'TLATLAUOUITEPEC
2019, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO
LOEZA AGUILAR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA FÍSICA
C. MARIA OEL CARMEN PEREZ CARMONA., A OUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE
OENOMINARA "EL PROVEEDOR"; Y CUANOO ACTÚEN OE MANERA CONJUNTA SE LES
OENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

OECLARACIONES

I. DE'EL AYUNTAMIENTO"

1 .'1. Que el Municip¡o de Tlallauquitepec, Puebla, cuenla con facultades sufic¡entes psrs
edmin¡strer llbremente su hacienda, en términos de los dispuesto en los articulos 115 frección I

pdmer pánafo, de la Const¡tución Polít¡cá de los Eslados Unidos Mex¡canos, 102 primer pánafo,
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 78 fracción XXXVlll de la Ley
Orgán¡cá Municipal.

1.2. Oue, el Lic. Porfirio Loeza Agu¡lar, en st¡ carácter de Presidente Municipsl Constituc¡onal del
Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con las facultades necesarias para la celebración
del presenle acto de conformiJad con lo dispueslo por los artículos 115 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mex¡canos; 102,103, 105 y 107 de la Constitución Polítics del
Estado Llbre y Soberano de Puebla; 3, 78 y 9l de la Ley Orgánice Municlpal para el Estado de
Puebla, acreditando su personalklad con la Conlancia de Mayoría expedkJa por el lnslituto
Elecloral del Estado de fecha seis de julio de dos mil dieciocho, el acta de la Primera Sesión
Solemne de Cabikto en que rlndló Protesla de Ley y el Acta de Seslón Extraordlnarla de Cablldo
ambas de fecha quince de ocdubre de dos mil d¡eciocho, en cuyo punto número lX se le

aulorizaron facultades para suscribir toda clase de Acuerdos, Contratos, Conven¡os y actos
Administrativos de cuálquier naturaleze en 18 que tenga interés el Municipio.

1.3 Que, en cumplimi€nto a lo dispuesto por el artículo 120 de la Ley de Adqu¡siciones,
Arendamieríos y Servicios del Sector Público Eslatal y Municipal, manifiesta que la Dirección de
Egresos, será la unklad responsable encafgeda de verificar el cumplimiento de las obligac¡ones
derivadas del presente contrato, asf corno de ¡nfomar del posible ¡ncumpllmiento que se pudiera
pfesentar con mol¡vo de éle y de vigilar la cofrecta dil¡gencia de "EL PRovEEDoR".

1.¡1. Que, se encuenlra inscrilo en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
MTP930215OP7, con domicilio f¡scal en AVENIDA REFORMA N'¡t7-4, COLONIA CENTRO,
TLATLAUOUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para dar cumplim¡enlo a las obligaciones objeto del
presente contrato, como se aqrtna c¡n €l of¡cio de autorizac¡ón de suficiencia presupuestal
número T-A.19-1¿12, de féche 't7 de julio de 2019, emililo por la Tcsorería Municipal, con fuente
de financiam¡ento de Recursm F¡scales y Participaciones bajo la partida presupuestal número
5138.2.

pác. ¡



Éh CONTRATO
TLAT-2019Í¡142

,. 
'' 
{¿.ir,.',

I L\t | \U(Jut f tP¡ (

1.6. Que, de conformidad al Procedim¡ento de Adjudicación mediante invitación a cuando menos
tres personas, señalado en los artículos 15 fracción lll, 100 y 108 de la Ley de Adquisic¡ones,
Anendamientos y Servicio del Sector Públ¡co Estatal y Munic¡pal, número TLAT-20191T112,
realizado por el Comité Munic¡pal de Adjudicac¡ones del Honorable Ayuntem¡ento del Municipio
de Tlatlauquitepec, Puebla, el cual dictó fallo de adjudicación a favor de aria del Camen Pér€z
Camona, en fecha 02 de agosto del 2019

ll. De "EL PROVEEDOR":

11. Que, la C. Marla del Carmen Pérez Carmona, es mexic¿¡na, nacida en Zacapoaxtla, Puebla,
el 06 de mar¿o de 1996, tal como lo acredita el acta de nacimiento exped¡da por el Registro C¡vil
de las personas del Mun¡cip¡o de Puebla, Puebla, qu¡en se identificá con credencial para voter,
número PRCRCR96030621M100, exped¡da por el lnsütuto Nacional Electoral, en la cual consta
fotograffa, que concuerda con sus rasgos ñsonóm¡cos, y en la misma se aprec¡a una firma que
reconoce como suya por ser esta la que ut¡liza para validar todos sus actos jurfdicos.

1'1.1. Que, dentro de su régimen fiscal, se encuentra dado de alta como "Persona ffsica con
acüv¡dad empresarial", teniendo como act¡vidad económica 'Cantantes y grupos musicales'.

11.2. Que, cuentja con la capacidad económica, financiera y técnica profesional, conforme a lo
requer¡do por la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y
Mun¡cipal, para realizar lo solic¡tado por "EL AYUNTAMIENTO".

11.3. Que, manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad no encontrarse suspendido, cancelado o
¡nhabilitado, para formalizar Contrato alguno derivado de procedimientos de adjudicación de
b¡enes, asf como encontrarse en ninguna de las demás h¡pótesis normativas conten¡das en el
artfculo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y SeNic¡os del Sector Público Estatal y
Mun¡c¡pal.

1'1.4. Que, bajo protesta de decir verdad, en caso de no estar reg¡stredo, se compromete a
inscribirse en el Padrón de Proveedores, regulado por el comité munic¡pal de adjudicaciones.

1'1.6. Que, conoce el contenido de la Ley de Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Servic¡os del
Sector Público Estalal y Munic¡pal.

1 I .7. Que, señala como dom¡cilio para todos los efectos que haya lugar, el ubicado en
CARRETERA PUEBLA-TEZIUTI-AN NO. 49, LOC. ACUACO, ZARAGOZA PUEBLA.

H. AYUI'fTAMIENTO MUNICIPAICONSnfUCtONAt
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1.7. Que, señala como dom¡cilio para los efiectos conespond¡entes el Av. Reforma N"47-A, Col.
Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

11.5. Que, se encuentra ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
PECC960306M49

11.8. Que, en caso de cambio de domicil¡o o res¡dencia, se obliga a not¡f¡carlo por escr¡to a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máx¡mo de cinco (5) dfas naturales, después de esteblecerse en
el nuevo domic¡lio fiscal, asi como a anexar copia del comprobante del nuevo domic¡lio, con
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1,11.'1. Que, se reconooen la capacidad y personalidad jurldica con que se ostentan y con las
cuales celebran este Contrato man¡festando que no existe enor, dolo, male fe, n¡ cualquier otro
v¡cio que afecte el consent¡m¡ento del acto jurfdico que se celebra.

1'11.2. Que, convienen y reconocen, que con la celebracón del presente Contrato se formaliza la
adjud¡cación del procedimiento efectuado por el Comité Municipal de Adjud¡caciones del
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla.

Derivado de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 2, 15 fracción lll, 17,

18,21,22, '100 y demás disposiciones aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servic¡os del Sector Público Estatal y Mun¡cipal, se celebra el presente Contrato al tenor de las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIi'ERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL PROVEEDOR" el serv¡cio dé EVENTOS
ARTísTIcos PARA LA FERIA DE SEPTIETBRE 2OI9 EN EL MUNICIPIo DE

TLATLAUQUITEPEC Y que se describen a @ntinuac¡ón:

PARTIOA UI{IDAD DESCRtPCIOi¡
1

SERVICIO

EL GRAN SILENCIO Mus¡ral 07 de eptiernbre 3 horas

2
T'ARIACHI MONUMET{TAI OE
TT.AXC,AIA

Músicá 14 d€ s€ptiombre I hora

3 FABIOLA ¡¿IARTINEZ Múshá 14 de sepliembre t hora

1 PAYASO PILOORIN Enúetenimiento 15 c,€ s€ptiembre t hora
5 [A AANDA QUE MANDA ,5 de septjemke 3 hoaas

6 PAYASO TRIPIN Entretenñento 13 óe s6ptier¡bre t hore

SEGUNDA. . DEL LUGAR Y FECHA DE CUMPLIMIENTO.

"EL PROVEEDOR", se obl¡ga a llevar a cabo las presentaciones artfsticas para la feria de
septiembre 2019 en el luger que le indique "EL AYUNTAMIENTO' medianté aviso previo de 24
horas para tal efecto, lo cual se llevará a cabo del 07 de septiembre al 16 de septiembre del 2019
del año en curso de acuerdo a calendario.

TERcERA. - DE LA REcEpclóH v veRlrlclcló¡¡.

"EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsabilidad de los accidentes o perc¿¡nces que
pudieran surgir, durante su traslado al domic¡lio que indique "EL AYUNTAMIENTO", s¡ es el
caso proveedor deberá garantizar el evento sin que esto impl¡que erogac¡ón extra para "EL
AYUNTAMIENTO". Asf como s¡ sufra algún daño o percence durante de su servicio que

imposibilite su part¡cipación;

pá9. 3

documentos ofic¡ales, de lo contrario, todas las erogaciones que se susciten, para cualquier t¡po
de notiñcación, serán a cargo del mismo.

lll. De "LAS PARTES":
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'LAS PARTES" acuerdan que el ¡mporte a pagar por conoepto de los servicios y/o productos
objeto del presente, es de $ 788,655.17 (Setecientos ochenta y ocho mil seiscientos cincuente
y cinco pesos 17l100 m.n.) más el importe al valor agregado de $ 126,184.83 (Ciento veintisé¡s
mil ciento ochenta y cuatro pesos 83/100 m.n.) resultando un monto total de $914,840.00
(Novecientos catorce m¡l ochocientos cuarenta pesos 00/,l00 m.n.)

En cuanto a los precios unitarios, se describen en el Anexo 1 parte de este contrato

l. El pago corespondiente se realizará posterior a la ñrma del presente contrato y previa
exped¡ción de factura, se pagará a "EL PROVEEDOR'o a su representante legal autorizado,
por concepto del objeto de este Contrato, confurme a los artlculos 29 y 29 A, del Código Fiscal
de la Federación, 'EL PROVEEDOR", deberá contar con facturación electrónica, misma factura
que será presentada ante la Dirección de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracción anterior se efectuará a "EL PROVEEDOR" por medio de
transferencia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancaria que para tal efecto éste indique
o bien mediante cheque nominativo de "EL AYUNTAMIENTO"; y;

SEXTA.. DEL INCREiiENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

"LAS PARTES', pacten que no habrá incremento en la cantidad pactada de pago en la
adquis¡ción de los bienes materia de este Contrato.

Tratándose de pagos en exoeso que haya rec¡b¡do "EL PROVEEDOR", éste se oblige a
reintegrarlos en las olicinas c¡tedas en la fracc¡ón I de la Cláusula inmed¡ata anterior, más los
intereses generados que serán calculados en la Tesorería Municipal, y que se computaran por
dlas naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efectivamente las
centidadés a disposición de "EL AYUNTAMIENTO'.

sÉPTIiiA.. DE LAs oBLIGACIoNES DE.EL PROVEEDOR".

Para el cumplimienb del ob¡eto del presente Contsato 'EL PROVEEDOR" se obliga a lo
siguiente:

a) "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a llevar acabo la entrega de los b¡enes y servicios descr¡tos en la
cláusula primera y segunda de este instrumento iurldico.

b) Cumplir con la calidad y espec¡ficaciones de cada producto y/o seN¡c¡o materia de este
acuerdo de voluntades.

c) lnformar a 'EL AYUNTAMIENTO" de cuÍ¡lquier anomalfa que se presente durante la ejecuc¡ón
del presente Contrato, en cuanto impida o dmcufte la entrega.

pác. .
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CUARTA.. DE LOS PRECIOS UNfTARIOS Y DEL IiIPORTE TOTAL.

QUINTA.. DE LA FORÍUA DE PAGO.

"LAS PARTES" en este acto conv¡enen que el pago se efectuará de la siguiente forma:
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dlCumplir con las demás obl¡gac¡ones establec¡das en el presente Contrato, asl como las que
deriven de La Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y
Municipal, asf como las demás dispos¡c¡ones legales, técnices, reglamentarias y
admin¡strat¡vas que resulten apl¡cables en la realización del objeto contratado.

e) Resolver cualqu¡er imprevisto que se pre8ente al momento de la presentación

0 Entregar los serv¡cios a "EL AYUNTAMIENTO" de acuerdo a las condic¡ones que fueron
pactadas.

Para el cumplimiento del objeto del presente contrato'EL AYUNTAMIENTO" Se obl¡ga a

l.- Pagar a "EL PROVEEDOR", el monto total consignado en las bcturas que amparen la
descripción y cantidad del material entregado, conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntades, y

ll.- Cumplir con las demás obl(Jaciones establec¡das en el presente Contrato.

NovENA. . DE LAs GARANTIAS.

Con apego a lo dispuesto por el artlculo 126, fracción I y lll de la Ley de Adquisiciones,
Arendam¡entos y SeNicios del Sector Público Estatal y Municipal; el proveedor emitirá a favor
del H. Ayuntem¡ento Mun¡cipal el cheque cruzado por el 10% del importe total del presente
contrato, recib¡dos a entera satisfacción de 'EL AYUNTAMIENTO'.

"EL PROVEEDOR" se compromete a responder a los vicios ocultos de los bienes y/o servic¡os
ob¡eto del contrato.

'EL PROVEEDOR" se compromete a atender de inmediato los inconvenientes que s€ presenten
durante la prestación del servicio, sin costo alguno para "EL AYUNTAMIENTO'.

DÉctuA. - oe u cesó¡¡ oE DEREcHos.

"EL PROVEEDOR" no podrá conferir, c€der ni fansmiür los derechos y obligaciones que a su
cargo se deriven del presente Contrato, en forma parcial ni total, con excepc¡ón de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consent¡miento de "EL AYUNTAMIENTO".

oÉc¡ue pnrurR.n.. DE LAs RELActoNES LABoRALES.

"EL PROVEEDOR", conviene y acepta que en atención al origen del presente Contrato, no se
estiablecen o derivan del mismo, en ningún caso relac¡ones laboralesi asf mismo el personal

empleado por "EL PROVEEDOR", para el cumplimiento del objeto de este Contrato, se
entenderá relac¡onado exclusivamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR" asumirá la

responsebil¡dad por este concepto de acuerdo a las dispos¡ciones legales en meterie dél trabajo
y seguridad soc¡al: y en ningún ceso'EL AYUNTAMIENTO" será considerado como empleador
solidar¡o o sustituto, obligándose 'EL PROVEEDOR" a l¡berar y sacÉ¡r en paz y a salvo a "EL

pá9. 5
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OCTAVA. . DE LAS OBLIGACIONES DE "EL AYUNTAMIENTO'.

H. AYU?{IAMIEI{TO MU?{IOPAI COIiSNTUOOM¡
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AYUNTAMIENTO", frente a toda reclamac¡ón o demanda que su prop¡o personal pretendiese
f¡ncar en su contra.

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA REscIsIÓN ADUINISTRATIVA.

'EL AYUNTAMIENTO' podrá rescindir administrativamente el presente Contrato de pleno
derecho con fundamento en el artlculo 122 en relación con los diversos 123 y 125 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Munic¡pal, sin necesided
de declaración judicial y sin responsabil¡dad pera éste, cuando concurran los siguientes cesos:

ll. - Si "EL PROVEEDOR" presenta un atraso considerable en la entrega de los b¡enes y/o
servicios ofertados;

lll.- Si "EL PROVEEDOR', no otorga a "EL AYUNTAMIENTO' la ¡nformación que este le requ¡era
con relac¡ón a lo contratado;

lV.- Si 'EL PROVEEDOR" es declarado sujeto a concurso mercantil o en estado de qu¡ebra; y

V.- En caso de ¡ncumplimiento de 'EL PROVEEDOR", a cualquier:r de las obligaciones derivadas
del presente instrumento.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las
obl¡geciones consignadas e su cargo en este contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre
demandar el cumplimiento del contrato o bien, declarar la rescisión admin¡strativa del mismo y

hacer efecliva la garantÍa asl mismo "EL PROVEEDOR" conv¡ene en pagar los daños o
perju¡c¡os a que hubiera lugar.

DECIMA TERCERA.. DE LAS PENAS CONVEI{CIONALES.

"EL AYUNTAMIENTO", tendrá la facultad de verificar si los bienes contratados, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los términos acordados: en caso de presentar alguno de los
eventos adelante menc¡onados, podrá aplicar una pena convencional por el equivalente del uno
al millar por cada dla de atraso, en función de la entrega de los b¡enes no e,ecutados, de ecuerdo
a lo previsto por los artfculos '107 fracción lX y 110 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Mun¡cipal, en caso de determ¡nar que ex¡stan los siguientes
eventos.

l.- Cuando "EL PROVEEDOR" se atrase en la entrega de los bienes o serv¡cios objeto del
presente Contreto;

ll. - Cuando 'EL PROVEEDOR" entregue los b¡enes o servicios ofertados con diferentes
caracterlsticás a las pactadas dentro del presente; y

pá8. 6

l.- Si "EL PROVEEDOR", no entrega el ob.ieto de este instrumento en las cond¡ciones, térm¡nos,
caracterlsticas y cal¡dad pactados en el mismo;

lll.- Cuando "EL PROVEEDOR" entregue b¡enes o servicios de cal¡dad inferior a lo pactado.
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DECIMA CUARTA.. DE LA SUSPENSIÓN.

'EL AYUNTAMIENTO", en térm¡nos de lo prev¡sto por el artfculo 121 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público EsEtal y Municipal, cuando exista causa
just¡ficada podrá suspendér total o parcialmente y en forma temporal, la vigencia del presente
Contrato, y una vez que se haya definldo la suspensión, hará del conocimiento por escrito a "EL
PROVEEDOR", en un término de c¡nco dfas hábiles siguientes, cuya vigencia no podrá ser
pronogada ni modificada por tiempo ¡ndefin¡do.

DÉGITA QUINTA.. LA TERmINACIÓN ANTIC¡PADA.

"EL AYUNTAMIENTO', podrá terminar en forma antic¡pada el presente Contrato de acuerdo con
el artfculo 124 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co Estatal
y Mun¡cipal, en los s¡gu¡entes casos:

l-- Cuando concurran razones de interés general;

ll. - En caso de que existan causas .¡usüficadas, que ext¡ngan la necesidad de requerir los b¡enes
originalmente contratados, y se demuestre que, en caso contrario, se ceusaría un daño o
perjuicio grave el Municipio; y

lll.- Cuando no sea pos¡ble determ¡nar la temporal¡dad de la suspensión a que se refiere el
arttculo 121 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientca y Servicios del Sector Publico Estatal y
Municipal.

DÉC]MA sExTA.. DAÑos Y PERJUICIOS.

"EL PROVEEDOR" Se obliga a responder ante "EL AYUNTAMIENTO" por los daños y perjuicios
generados en el contrato y por el incumplimiento de las obligac¡ones estipuladas en el mismo.

"EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad civil o penal que llegara a generarse por la
entrega de los bienes ofertados objeto del presente Conhato, comprometiéndose a reparar
oportunamente los daños ocasionados a terceros, pud¡endo "EL AYUNTAMIENTO" imponer a
"EL PROVEEDOR" penas adicionales a las señaladas en la Cláusula Décima Tercera, que se
deriven de las omisiones que generaron las responsabil¡dades aludidas, las cuales no podrán

exceder del importe de la garántfa de cumplim¡ento.

DÉCITA SÉPTIilA. . DE LAS TOOIFICACIONES.

Las mod¡ficaciones que en su caso "LAS PARTES" acuerden, deberán constar por escrito y se
realizetán observando lo dispuesto por el artfculo 112 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público Estátel y Munic¡pal

oÉc¡mA oCTAvA. . DE LA CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA

"LAS PARTES" acuerdan que toda la ¡nformac¡ón que se proporcione verbalmente, por escrito o
cualquier medio convencional o electrón¡co, en razón de este contrato, asl como le que se
genere, desanolle y obtenga con mot¡vo del m¡smo, es estrictamente conñdencial, razón poÍ la

pá9.1
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cual, quedan obligadas a guardar absoluta reserva de estia, salvo dispos¡ción legal en contrario o
con motivo del requerim¡ento de autor¡dades competentes. Esta cláusula de conñdencialidad
subsist¡rá aún después de la terminación del presente contrato.

La información relac¡onada con el contenido del presente instrumento podrá ser publicada con
apego a las disposiciones que en materia de transparenc¡a y acceso e la información públice
resulten aplicables a "LAS PARTES".

DÉGITA NovENA.. LA VIGENCIA.

El presente contrato entrara en vigor a part¡r de la fecha de su suscripción, es decir, desde el dia
06 de agosto de 2019 y fenece el dla 16 de sept¡embre de 2019.

VIGÉSIMA.. DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

"LAS PARTES" se obligan a su¡etarse estrictamente para el cumplim¡ento de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le integran, asi como los términos, l¡neamientos,
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servic¡os
del Sector Público Estátal y Municipal, y de brma supletoria serán aplicebles el Código Civil y el
Código de Proced¡m¡entos Civiles pera el Estado Libre y Soberano de Puebla.

VIGESIMA PR¡MERA.. DE LA JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COTPETENTES.

Para la interpretación y cumplim¡ento del presente contrato, "LAS PARTES' s€ someten
expresamente a la ju sdicción y competenc¡a de los Tribunales del Distrito Judicial de
Tlatlauquitepec, Pueble, por lo tanto "EL PROVEEDOR" renunc¡a expresamente al fuero que
pudiera conesponderle por razón de su domicilio, nacionalidad presente o por cualquier otra
causa.

LEIDO que fue el presente contrato y enteradas "LAS PARTES' del valor, fueza y alcances
legales de su contenido lo ratifican y ñrman por duplicado, para su constencia y val¡dez, en el

Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla a las 1 1:00 horas del dfa 06 de agosto del 2019.

"EL AYUNTAMIENTO"
def\.tlaugul t"o"^ POR "EL PROVEEDOR"

ü¡l DOS

UILAB O. iIARIA DEL CARMEN PEREZ
CARTONA
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